
Nº EXPEDIENTE: GCASU 2023-3-FAR 

DENOMINACIÓN: SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS NO EXCLUSIVOS 

En función de las competencias atribuidas a las mesas de contratación, en virtud del art. 326.2 de la Ley 
9/2017, 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento 
Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE Y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, se propone la exclusión del procedimiento de los siguientes licitadores: 

RELACIÓN DE EXCLUIDOS DEL PROCEDIMIENTO 

LOTES LICITADOR CIF MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

2 
EVER PHARMA 
THERAPEUTICS 

SPAIN, S.L. 
B01723550 

No han aportado la siguiente subsanación en el plazo establecido en el art. 141 
de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como 
en el art. 19, del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid y el art. 22 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector: 

 Ficha de seguridad de manejo de los medicamentos en licitación o 
justificación motivada de ausencia de documento, en castellano. 

 Autorización del laboratorio, de comercialización de medicamentos 
por parte de la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios. 

3 LABORATORIO 
STADA, S.L. B28882777 

No han aportado la siguiente subsanación en el plazo establecido en el art. 141 
de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como 
en el art. 19, del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid y el art. 22 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector: 

 Ficha de seguridad de manejo de los medicamentos en licitación o 
justificación motivada de ausencia de documento, en castellano. 

 Aclaración sobre la Autorización de comercialización del medicamento 
en licitación que hace referencia a CASPOFUNGINA 50mg y 70mg 
GALENICUM HEALTH. 

3 TEVA PHARMA, S.L. B83959379 

No han aportado la siguiente subsanación en el plazo establecido en el art. 141 
de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como 
en el art. 19, del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid y el art. 22 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector: 

 Ficha de seguridad de manejo de los medicamentos en licitación o 
justificación motivada de ausencia de documento, en castellano. 

Ref: 57/054089.9/23



LOTES LICITADOR CIF MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

3 
HIKMA 

FARMACEUTICA 
PORTUGAL, S.A. 

N1000213G 

No han aportado la siguiente subsanación en el plazo establecido en el art. 141 
de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como 
en el art. 19, del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid y el art. 22 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector: 

 ANEXO VI. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL 
COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS TRABAJADORES CON 
DISCAPACIDAD Y PLAN DE IGUALDAD. 

 Autorización del laboratorio, de comercialización de medicamentos 
por parte de la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios. 

 Aportar muestras del lote 3 (caspofungina) adaptada a los requisitos y 
condiciones previstas en el PPT. 

EL PRESIDENTE DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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